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MINISTERIO ÜE FOMENTO

SECCION DE LA GACETA.

('RESIDENCIA DEL CONSEJO DE .MI- 
tNlSTllOS.

S. M. la R eina n u es tra  Señora 
^0, D. G.) y su augusta  Real fami
lia continúan sin novedad en su 
im portante salud en e! Real sitio 
de A ran iuez .

MINISTERIO DE ESTADO.

REALES DECRETOS.

Queriendo dar á mi muy amada 
Hermana la iníania Doña María Lui
sa Fernanda, Duquesa de Moiilpénsier, 
una nueva prueba del amor que le 
profeso. Vengo en decretar que el In- 
lanle ó Infanta que. Dios mediante, 
diere á luz, sea condecorado, tan lue
go como reciba el Santo Sacrainen- 
lü del Bautismo, con la Gran Cruz 
de la Real y distinguida Orden de Car
los III, si fuere varón, y Con la ban
da de Ip Real Orden de Damas No
bles de María Luisa, sí fuere hem
bra, y que ejerza en este acto las 
Junciones de Gran Maestre su augus
to Esposo, mi muv querido Herma
no el Duque de iMontpensier.

Dado en Palacio á veintiséis de 
Abril de mil ochocientos cincuenta y 
nueve.— Está rubricado de Ja Real ma
no.—El Ministro de Estado, Saturnino 
Calderón Collantes.

»̂MoaefleoTe*ê
En atención ol mdfilo y dilatados 

servicios del Teniente general Don 
Juan Mantilla do 'lo s Ríos y Terán, 
oubihspeclor dél quinlb deparlámen- 
Jo de Artillería, Vengo en concederle 
ja Gran Cruz de la Real y distinguido 
Orden de Carlos lil. °

Dado en Palacio á dos do Mayo de 
mu ochocientos cincuenta y nueve.— 
Esta rubricado de Já Real mano.— El 
Ministro de Estado, Saturnino Calde
rón Collantes.

Instrucción pública.— Negociado l . “

limo. Sr.: Resolviendo una con
sulta del Rector de la Universidad de 
Granada, la Reina {Q. D. G.}. oido el 
Real Consejo de Instrucción pública, 
se ba s(3i*vido mondar que el grado 
de Bachiller en Dcroclio -administra- 

• livu únicamente puede conferirse en 
los' Universidades donde por comple
to se halla establecida esta sección; 
y Solo allí estudiarse las. asignaturas 
propias lie ella, que no siendo comu
nes á la do Derecho civil y canóni
co, se exigen para el bachillerato en 
Administración.

Asimismo S M. ha dispuesto que ios 
alumnos que en el-eurso úllimo ruGibíe- 
ron el grado de Bachiller en Derecho, 
C04T1IJI) entonces por virtud del art. 45 
de la ley de I) de Setiembre de IR57 alas 
Iros secciones en que esta facultad só 
dividia, puedan aspirar á la licencia
tura en Administraeiüii, simultanean
do con las, enseñanzas de este peno- 
do la asignatura de InsliLuciones de 
Hacienda pública de España.

De Reai orden lo digo á V. I para 
su hitojigeiieia y .efectos'¡consiguien
tes. Dios guarde <á V. I. muchos años. 
Madrid Ül de Abril de llj59.—Cor- 
vera.—M‘. Director general de Ins- 
Iniccioii pública.

limo. Sr.: La Reina (Q. D. G.), 
de conformidad con el diclámen del 
Real Consejo de instrucción pública, 
sé' ha servido resolver se. recomien
de á los estableóiíñ'ientds de én'señim- 
za del reino el Tratado de Mecánica 
elemental, compuesto por t). José Ma
ría Bulanzat, sCoronel graduado, pri
mer Gomaudanle de artillería, tanto 
por el orden, buen método 'y per
fecta lucidez con que está escrita la 
obra, como por el‘ esmero enca par
le tipográfica y excelente'ejecución de 
das láminas. ' ’

De Real orden lo digo á V. I. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes.- Dios guarde á- V. í. muchos años. 
Mqdrid 30 de Abril de ltí59.=Corve- 
ra.—Sr. Direcl(M‘ .general, de Instruc
ción pública. . ,

D'. Pedro de la Pedraja, ha tenido á 
bien autorizarle por el término de un 
año p;ira verificar Jos estudios de un 
■ferro-carril que partiendo de Cáccres 
termine en Mérida; en la inteligencia 
dé que por esta autorización no se le 
confiere derecho' alguno á 'la conce
sión dül camino ó Indeinnizaoion de 

.ningún género, ,m,se rtíslringeJa fa- 

.cullini del Gobierno de dar iguales 
autorizaciones á los que pretendan el 
■estudio de la misma línea, y de so
meter ó las Uói'kes la concesión con 
arreglo al próyeclo mas venlajo.so, ó 
negarla si juzgare que el esLableci- 
mienlü ilel ■rerro/carril ha de lastnnar 
inléreses ó derechos créados en vir
tud de'otras cbnctísiónes, ó ser per
judicial bajo el punto de vista del in
terés general del [lais.

De Real orden lo digo á- V. í. para 
su inteligencia y efectos consiguien
tes, Dios guardé á V. I. muchos años.' 
.Madrid 28 de Abril dé 1859.=íCórvé- 
ra.—-Sr. Director general de Obras pú
blicas. '

Obras públicas.
limo. Sr.; Acctediendo S. M. la 

Reina (Q. D. G.) á - lo solicitado’ por

MINISTERIO DE La ¡GUERRA.

Núrn. ih.^.Circular.

Exorno. Sr.: Visto lo dispuesto en 
eI^^^t. 2.® del Réal decrelo circulado 
por este Ministerio el 4 del actual; so
bre la talla de los quintos del último 
sorteo que se llaman al servicio de las 
armas, la Rql||a.(¡^. Ü. G.) ha tenido á 
bien resolver,' qíie eii lo sucesivo se 
adiñilá n los rechiias deioda.s las pro
cedencias eir los depósitos de bamieba 
y embarque para Ultramar, con la es
tatura mínima de un metro quinientos 
sesenta y nueve milímetros, en lugar 
de la-que se señaló en las instruccio
nes aprobadas para r-l reciulamieíUo de 
hombres en 28 de Febrero de 1854.

Do Real órílen lo digo á V. E. p'ara 
su conoclmienlo y fines consrgiiiente.s. 
Dios; guarde á-V. E. muchos años.' Ma
drid i7 do Mayo de' l859.=±0'Dan- 
nell.— Señor...;

Núm. 10.—Circnlár.

Excmtf. Sr.: El'Sr. Ministro de la 
Guerra dicó hoy "ni Director general 
de Infanlóría lo qíre sigue:

«La' Reina -{Q. D. G ), á quien lio 
dado- cuenta del oficio de V. E. do 
30 de Abril último iSiirlicipando que

el Capitán' 1). .luán Zairjora y Ques'a- 
da rro se ha presentado ni batallou 
dg cazadores Simancas, ilúm. 13 á 
que se lo destinó en 13 <le Diciem
bre de 1858, procedente d,el regimien- 
to 'd¿ infantería Guadálajíira,: núm. 20, 
se ha scVvidü resolver qde en aten
ción á haber trascurrido el lienipo su
ficiente para ello sea el interesado ba
ja düíi[.iiliv,v.en el ejército, reempla- 

. zándose su vacante y publicándose en, 
la órdeh general ’del mismo, confor-' 
iTíe-á lo mandado en ' Real orden de 
19 de Enero de 1850.

Igualmente es la voluntad dé S. M. 
que esta disposición se comunique á 
los Directores é inspectores genera
les de las armas é Institutos, Uapí- 
lanes generales de los distritos y al 
Sr. .Ministro de la Gobernación dol 
Reino,- para que llegando á conoei-. 
miento de las Autoridades civiles y 
militares no aparezca con un carác
ter que con arreglo á ordenanza y ór
denes vigentes lia perdido.»

De Real orden, comunicada por 
dicho Sr. Ministro, lo traslado á V. E. 
pora los efectos consiguientes. Dios 
guarde á V. E. muchos años. Madrid 
11 (le Mayo de 1859.—El Mayor, Fran
cisco do Uztariz.—Señor...

Núm. 14.—Circular.

Exemo. Sr.: El Sr. Ministro de la 
Guerra dice hoy al Director general 
de Artillería lo que sigue:

«Tomando S. M. la Rema (Q. D. G.) 
cu consideración lo expuesto por V. E. 
en su escrito do 10 de Diciembre 
último, se ha servido resolver, do 
acuerdo con lo iniurmailo por la Jun
ta iconsultiva de Guerra en 14 de Abril 
próximo pasado, que tanto las Sec
ciones do á pié del arma que V. E. 
manda, como las montadas, de Mon
taña, á Caballo .y Fijas hoy existen
tes, lomen las denominaciones si
guientes: los regimientos de. á pié, la 
que actualmente tienen, sin más di
ferencia qñe las brigadas dé elio's'so 
llamen balalloncs vías baterías com
pañías; la Briga<la á caballo lomará el 
nombre di3 Regimiento á Caballo; y 
las montadas y de montaña, el do Re
gimientos moiUados ó de montaña pri
mero, segundo ó tercero, conforme la 
numeración que en el dia tienen, v 
sus balerías el do Compamas.'»^ ■ * 

De Real órdon,, comunicada • póc 
diclio Sr. Ministro, lo traslada,ó V. E, 
para los fines cónsiguieñtes. Díosguar-
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de ú V. .K.,,niuclios anos. Madrid U  
de Mayo de Í859.—El Mayor, Francis
co ÜB Uzlanz.—Señor...

SECCION DE LA PROVINCIA

GOBIERNO CIVIL. 

Circular número 138.

Para* fo51ízar la énlroga (le los 
soldados (juc deben ing resar en la 
Caja de esta provincia al teno r de 
lo d ispuesto en Real órdt^n de i.*  
del corriente, be señalado deacncc- 
do con el Consejo provincial, los 
d ia sq u e  á continuación se expresan, 
en los cuale.% y hora de las siete 
de la ' ñiañaña; deberán concurrir los 
com isionados con los respectivos 
quintos ;y. sup len tes, al local del Ex- 
convcnto de San F rancisco  do esta 
capital, cálle de Zapateros.

Los A yuntam ientos cuidarán de 
que dichos com isionados vengan 
provistos de los docum entos que de- 
signa el arl. 106 de la ley de qu in 
tas, acom pañando á los m ism os la 
lista de que habla la disposición 8.* 
do dicha R eal orden; ,y p rocurarán  
asim ism o, que  los com isionados se 
instruyan  de los hechos relativos á 
su  com etido, á fin d e  dar esplica- 
(ii'ones sobre cualqu ier diida que 
pU(jdü ocurrir, para evitar dilaciones 
y perjuicios á los in teresados 

■ A'lhacolft ^& dc Mavo de 1 8 5 0 .—
•  j  * ^F rm c ia c o  C a n li th .

PARTIDOS. DIAS.

Albacete. . ‘ . .■ . 6 (le Junio
La Ríída.' . . “. .• !'■ ■ Ídem.
Cl,unc1i¡Ila. . . - 9 iderp-.
AUn^Usa.. . . . . H Ídem.
Casas-Ibañcz. * . 13 idemí
Hellin . . .  . . 15 idém.
Alcatáz . . '. i 7  ■ idémi.
Yésle . . . . 19 , ídem.

Otra núm. 139 .

Los Señores Alcaldes de los

Señas dél procesado-, .

Edad 24  años, esta tu ra  baja, pe
lo negro , co lor sano, picado de vi
ruelas, viste pantalón y chaqueta, al
pargates y gorra. A lbacete 23 
Mayo de 1859 . — F rancisco  C an l0o^

Otra m'im. 140 .

Los S eñores A lcaldes do ¿los 
pueblos de esta provincia rem itirán 
con urgencia á este  'G ob ierno , un 
estado de los deserto res  que hayan 
existido en sus respectivasjurisd ic*  
clolies duran te el p riiuef Iriines- 
Ire  del año a tual, esprpsando el 
nom bre de cada uno, su naciona
lidad, época de su deserción , la 
de su presentación  en el pueblo y 
la de su salida si ya no estuviese,, 
en él, m anifestando en este  caso 
el' punto  á que se dirigió^ las se 
ñas personales del in teresado  y 
las dem as c ircunstancias especiales 
que convenga te n e r p resen 'e s . P re 
vengo ai m ism o tiempo, á dichas- 
au to ridades, que en lo sucesivo 
reproduzcan  este  servicio  al re 
m itir á este  G obierno de provincia 
los estados trim estra les  de Em i
grados políticos y es trangeros.

A lbacete 21 de Mayo de 1 8 5 9 . 
F rancisco  C aniü lo .

dalos para el fomento general y para la 
solución (lelas Irascemlenlalescuestio
nes de subsistencia, que tanto intere
san al productor como al consumidor. 
Ningún perjuicio puede seguirse de ma
nifestar la verdad, porque las contribu- 
'.cí(mes, sabido es, que en España se im
ponen sübi'C. la facullad prodmdriz del 
suelo y no sobre la prodncd in elVclIva; 
por manera que carecen de preteslo las 
ocultaciones^, j  si estas apareciesen de 
los dalos que deben sumimsirarse á la 
Comisión provincial, la misma dispon
drá .la:salida de un Inspector del romo 
para que depurií la exaclilud de los da
los, y resultando ocullacion maliciosa 
la auloriilad superior de la provincia 
impondrá el correctivo ndiniiiislrativo 
proporcionado en cada caso á ia grave
dad de la l'alta.

Va á darse principio por recoger los 
dalos de la producción agrícola de to
das clases, los de'la riqueza pctüaria, 
y los medios de lrans[)Oi‘le terrestres, 
fluviales y marítimos; y como quiera 
que la cosecha de aceitunos coinesli-

pueblos (le esta provincia. Coman 
dantc^ dé ios puestos de la G uar
dia civiK em pleados de vigilancia y 
dem ás-depend ien tes de. m i, autori- 
dod l^ ro c u ra rá n  inquinir por cuan 
to s  m edios íes sugiera su celo, si' 
é ñ 'S i i’T.es^écLivds disiril()s 6 jur'is,- 
djcólohés, se ■ encuen tra . Domingo 
M endeí J  R odríguez, de, oficio am o
lador,, n a tu ra l de San Juan de Bic- 
niciro  correspondien te-al pn(?b!o de 
C astro de C alderas partido judicial 
jlo P iieblo  T fiyos provincia de O ren
se, procesado on el Juzgado de 1.* 
instancia de E lche , sob re  lesión m e
nos grave á A ntonio Candela veci
no  de C revillenle, y siendo habido 
p rocederán  desde luego á su cap- 
Uira, rem itiéndolo á es te  Gobierno 
de provincia para que sea condu
cido á disposición • del espresado 
Juzgadd que lo reclam a.

Otra núm. 141.

Los S eñores A lcaldes de  los 
pueblos (le esta provincia, Com an
dantes do los puestos de ía G uardia 
Civil, em pleados de Vigilancia y 
(lem as dependientes de mi au tori
dad p rociin iran  inqu irir por cuán
tos .medios les  sugiera su (¿elo, 
vsii en 'SUS respectivos distritos ó 
ju risd icciones se  encuen tra  D. P a 
blo Panades y Pingas; procediendo 
en caso afirm ativo á su captura y 
á ponerlo á disposición de este  Go
bierno de provincia, á quien darán 
el oportuno aviso sino pudieran  ave
riguar SU paradero .

El (?spresado D. Pable» P anades y 
Bingas és de 4 5  años de edad, casa
do, natu ral de ■ E sparraguera , del 
com ercio, y vivió en la Corle en la 

-ca llé 'd e  P reciados núm ero  19  por 
los años 18 5 3  y 1854 '-— A lb ace ^  
2 0  de.iM ayo 1 8 5 9 . —  F ran c isco  
Cantillo'.

bles, y la del aceite de olivo ya se re
colectó, los señores alcaldes de los pue
blos de la provincia, con sugccion al 
adjunto modelo, remilirán los citados 
dalos para ol día 6 del entrante mes de 
Junio; advirtiéndoles que aun cuando 
no se coseche este articulo en su dis
trito municipal, no por eso dejarán de 
remitirle, si bien en blanco las parti
das.:'Para el examen déla veracidad de 
los dalos, esta Comisión provincial ten
drá á ia vista los antecedentes que 
obran en su secrelnría y los demás que 
existan en todas las oíicinas públicas.

Pasado el improrogable plazo seña
lado,. la ailtorláld superior civil de la 
provincia adoptará contra los morosos 
las medidas de rigor que crea necesa
rias exijíendo la responsabilidad direc- 

^ta á los alcaldes y secretarios de los 
municipios, en los términos que la Co- 

finlsion central del ramo le tiene orde- 
fl idos. Albacete 24 de Mayo de 1859. 
El Gobernador presidente, Francisco 
Cantillo.—Vicente Uerruezo, secreta
rio.

INTERROGATORIO

SO B RE LA  PRODUCCION AGRICOLA.

COMISION PROVINCIAL DE ESTA-
DISTICA.

La Comisión central de Estadística 
general del reino ha acordado pedir á 
las diferentes provincias de España iio- 
Licius sobre las cosechas en una serie 
de años, á fin de poder deducir des
pués cual sea la producción media en 
año común; en su con'secuericia esta 
Comisión .provincial espera del cela 
de los señores alcaldes é individuos do 
las municipalidades de. lodos los pue
blos de la provincia que mirarán este 
asunto con gran ÍHlerés entendiendo 
que, además de cumplir con su deber 
dando noticias exactas, prestarán un 
buen servicio á lodo el país, facilitando

D istrito  m un ic ipa l de P a rtid o  ju d ic ia l de P rov inc ia  de Albacete.

PREGUNTAS. RESPUESTAS.

¿Cuánta aceituna para comer se ha 

cogido este año en ese distrito mu

nicipal ......................

¿ A cómo se ha vendido .te aceituna 

para comer, precio alto con bajo ? (I).

¿ Cuánto aceite de olivo se ha co

gido este año en ese distrito muni

cipal ? .......................... ...........................

¿ A cómo se ha vendido el aceite de 

olivo, precio alto con b a jo ? ............

de de 1 8 5 9 .

E l  P residen te  del Á yuntam iepto^^

■ -E l Secre ta rio ,

|i). La cantidad y préc;io medio.! dé lá aceituna para comér so espresará en 
arrotas, cMcujacía'por. las q.ue contenga la fanega.

ADMINISTRACION PRINCIPAL DE 
HACIENDA PUBLICA.

La Dirección general de Coplribu- 
ciunes lili dirigido á esta Administrá- 
cion ia siguiente circular.

Estadística.

»Por el articulo l . “ de la circular 
de esta Dirección general fecha 28 de 
Octubre último, se encargó á esa Ad
ministración que revisase y estudiase 
los datos estadísticos de los pueblos 
que existen en la misma y que rectifi
case las respectivas cartillas de evalua
ción, á fin de obtener unos aipiliara- 
mienlps exactos, que revelasen la ma

teria imponible verdadera: de cada dis*. 
irito municipal, sobre que ha de ha
cerse el repartimiento del cupo dala 
contribución territorial.

La instalación de las juntas pericia' 
les debe ya habérse verificado, 
se recomendó á V. S. en orden de i /  
dé Febrero anterior, y nunca como 
ahora pueden dedicarse á jos trabajo 
que le encomiendan las InsLruccionê s, 
pues que, debiendo durar .su encarg 
cuatro años, como .se dispone 
Real orden de 10 del citado mes de
Febrero, si bien renovándose sus in
dividuos por mitad cada dos años, * 
lá eñ su interés propio hacer , de u 
vez y con exactitud unos trabajos, q  ̂
:de otro modo, lendrian que revisa .
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reclificar dur^inl^ el pej-íodo de su, du
ración. ............... ,

iEI mas importante de aquellos es el 
amUlarainiento de la riqueza inflivi* 
dual debidamente depurada y 'clasifica
da; de jnodo <̂ ue el resumen que se 
fije |á»su final,’lpresente todos los ele- 
mefiios íjue cónslitúyen cada uno de 
ios tres ramos de riqueza ráslic,a,. uí’*  ̂
baña y pecuaria, cuidando muy espe
cialmente de que el total de los de la 
rústica, á que se unirán lastierrasrom- 
pletamente improductivas, y.,los rios, 
caminos, y eV sitio oóüpado jlor la po
blación, presenten Ja «cabida verdade
ra de lodo el término municipal.

Pero ño basta conocer lodos los ele
mentos de ía riqueza, pues es nece
sario liquidarlos por unos tipos jus
tos y arreglados, para deducir lá. ma
teria .imponible sobre que se ha de 
repariiV ei cupo do cada, pueblo, y con 
conocimiento de’ía dé loddfe éstos, ha
cer la aquilaliva derrama dél cupo pro
vincial, que evite las reclamaciones 
de agravio tanto absolutas como com- 
parplivas. , ; ^

Para conocer los tipos evalualorios, 
es nécesario formar ias cuentas do 
gastos y  productos de los elementos 
de riqiieza, y-en esta operación debe 
habm' ol mayor cuidado, áíin de que 
no se disipiniiyan Jos segundos exaje- 
rándose.'los primeros^

' Si bien es cierto que en una pro
vincia puede haber diversidad en lós 
terrenos.por sus condiciones geológi
cas y almosféridas, formando por tanto ' 
diferentes zonas agrícolas, es im udablé, 
que ei método de cuilivu de cada una 
de eiias ha do ser igual con íjgéiisiihas 
diferencias y que por lanío ías tierras 
análogas en los pueblos que cada 70- 
n^abracQ, han 'jo  tener unos produc
tos y gastos que varíen muy poco en- 
tre 81. ,

lia OírecóioTi llama la atención de 
V. S. sobre esté' punto, y íe recomien
da su deteñidd estudió,' á ’ fin de- que 
desaparezca Ja injutiliHcable anomalía 
de que tierras de condicionqa iguales, 
aplicadas á igual cultivo, difierán enor
memente en la importancia de sus 
productos brutos y en los gastos de 
esplotacibni ’

Estos, según se dispone terminan
temente en,el artículo 70 de^hegla-, 
mcnlb genebi de Esladíslrca; debiin' 
ser los puramente indispensables pa
ra su espiolacion y beneficio: y d .be 
cuidarse de que no •figuren otros que 
los necesarios, según el sistema agrí
cola de ésa provincia.

Eo cuanto á la valoración de los 
íriilos de la- tierra debe desaparecer 
la diferencia que se nota, no solo en
tre la  ̂ provincias,, sino también en
tre los pueblos década una, que em
plean como precio dé' áquellosi el que 
resulta del ano,común de períodos di
versos; puesto que en unos sei adopta 
el .de. diez años, ,eii otros el de ocho, 
en muchos el de cinco y en algunos 
el de tres

Para fijar este punto importantí
simo» cuya mala inteligeiiGía dá lugar 
a .reclamaciones,..por pretenderse ya 
la eliminación de uno ó mas años, en 
qué. por causas particulares han te
nido un -valor nláyor los frutos; ya 
qae se .telne en cuenta el precio que ' 
estos tuvieron en uha época delernii- 

de .,cada año,; y con objeto así 
mismo de ¡compensar los accidentes 
prosperes y adversos á qué natusaliñen'- 
te están sujetos los promicios y gastos 
de las fincas y ios frutos d». ia'-lieíT.i, 
sqgynse disjwne en el arlíc»lo'.27'd.el 
jmaj decreto,de,.25x16 Mayo.de 1045, 
a Dirección establece un período de 
aierowos que compyénde dé^de él . dé 

al de ifibü inclusive, del Cual se 
eliminaran de acuerdo y con autoriza
ron de esa Administración aquef én 
que tuvieron dicJios frutos, mayor pro
pio, y el en que Já tuvieron - meneé.

La suma de los restantes so dividirá 
por ocho, y ei cociente dará, el precio 
del año ópm.nn del período, igual ope,- 
ración. seJiará, respecto á los. gastos 
de espiolacion. Para sacar los precios 
medios de cada uno. de los ocho años 
qae se sujetan á la operación, se obser- 
vaji’4 la regla contenida en el párrafo
2.® doi. artículo iO de la Instrucción de 
1-i de Octubre de

La duración del empleo del men
cionado año común será de diez años, 
por analogía oon lo prevenido en ei 
árlenlo 22í> del lleglumento de Esta
dística (4.'’);

En cuanto á los gastos de esplota- 
cion, entre los qub se comprenderán 
los de conduepipn ó trasporto, de ios 
frutos al mercado, de la cgbeza del 
partido,, §e tendrá presente la preven
ción 2.* dé,le circular de 27 de Julio 
de,1858 {2."}

liespeclo á la evaluación de ios ter
renos de pastos deberán observarse Jas 
regias que so contienen ,en Ja circular 
de 28 de Junio de 1858, (5.®), y en 
cuanto á, lo de monte alto ó,b.ijó,los 
artículos 8 í á 94 inclusive del . Rttr 
glamenlo general de Estadística ,(4,“).

■ Para .que esa Administración pue
da a¡)reciar la exactitud de'las cuen
tas de gastos y productos formadas pol
las juntas periciales, y si íos lipo^ 
evalualorios que de ellas resulten son 
arreglados, .debe tener muy presente 
ias reglas Qontenidas en la circular, de 
28 de agosto último (lieladas p.ara;Có- 
noce.r prevenliv<unénle la procédencia 
ó improcedencia (je las qucjas.de agra
vio (5.“), y que tienen una gran apli
cación al punto de que se trata.

Debe cuidar asi mismo esa admi
nistración, al censurar las cartillas de 
evaluación de los pueblos, de que ai 
liquidarse por eifas los elementos de 
riqueza, no den una cifra do míiteriu 
iiU|ionibiü menor que la que aquellos 
tengan ya, reconocida én sus anterio 
res repartimientos, debiendo hacer 
rectificar los tipos que no ofrezcan es 
te resultado.

■Aprobadas, las nuevas cartillas de 
evaluación por esa Administración, 
dispondrá-V, S. Iq inmediata rectifi
cación de ios amilinramienlos con ar
reglo al modelo nnm. 5. que acoin- 
pañóiá la circular de 7 de Mayo de 
1850 y á la modificación que en, el 
mismo inlrodujü el artículo 2. ® de Ja 
Iteal orden de 9 de Junio de 1.853.

Lo digo á V. 8. para su iotelig-en- 
cia y éfeclos corresponúi**dt:s, ciiK 
dando de dar parte cada 1.® dp mes 
de lo que se :haya adelantado en este 
servicio, con arreglo ai modelu ,ad-, 
junto, acusandó entre tanto el recibo 
de esta circular.

Dios guarde á V. S. muchos, años. 
Madrid 11 de Mayo de 1859.—EsLé- 
ban León y Medina.» .. .

Disposiciones vigentes qae 
se citan en la présenle 
circular.

NUMERO I."

ARTÍCULO 1 0 ,— PARRAFO 2.®

Circular de la Dirección g'enéral de 
Cóniribiiciones fecha 1'4 de'Ocíubre 
de 1 8 57 ,

El referido aña común: se deducirá 
sacando td precio medio. í|.ue, tengan 
los cereales y frutos en cada una de las 
cuatro .semanas de cada mes; el do 
cada mes dn los doce del año, y el de 
cada uno.de los diez aíios.(l); Ja .suma 
do los Lérminosmedioside cada año,.se 
dividirá por diei!! {2) y el cociente re-

3  =
presentará el precio en año común: 
de, esta manera se conseguirá la ver
dadera y justa,compensa.cion entré los 
años .prósperos y adversos, entre la 
mayor y menor dqin; nda de frutos, y 
entre Ips más altos y mas bajos p re
cios en venia,

NÚMERO 2.*

-(4) Este periodo te reduce á ocho 
añost.por la.^ivculiar.dp esta feci\a .

(2). La,di^isiion se luirá .por ocho; 
seg'uív lá miama circular.

P R E  V E N C I O N  2 . “

Circular de la Direccwn general de
Contribuciones fecha 27 de Julio
de 1858.

One rectificándose los precios de 
les frutos, deben rectificarse también 
los gastos de espiolacion do las lincas 
rústicas, teniendo sumo cuidado de' 
que en dichas cartillas no figuren mas 
que los nulurales, segiin los métodos 
de cultivo de las JucaJidades, y oi pre
cio que por año, común también hayan 
tenido Jos jornales de la labor y el ar- 
rendamieuto de jas yuntas para beue- 
ticitir las tierras.

n u m e r o  3 . “

Circular sobre el medo de evaluar tos
terrenos de pastos.

Las repetidas , quejas tjue muchos 
contribuyentes, dé varias provincias 
han elevado á esta Dirección general, 
por los agravios que diceii haberles in
ferido los ayuntamientos y jumas peri
ciales de sus respectivos pueblos al 
evaluar Jos terrenos de pastos que Jes 
pertenecen y el uiforeiito modo de 
apreciarse esta riqueza por dichas cor
poraciones, separándose del legal y 
justo que es el marcado en los artícu
los 84 y siguientes del Reglamento 
general de Estadística, liacen necesaria 
una üsplicaciüii clara y terminante de 
ios mismos que facilitando los trabajos 
del umillaramierito de los pueblos evi
te para lo sucesivo las reclamaciones 
de que se ha hecho mérito. Esa Admi
nistración, pues, hará que se observen 
•lus reglas siguientes:

1. '  Los terrenos de puro pasto, 
cualquiera quesea sutíslcnsion se eva-. 
luarán por el iinporte de In renta en 
que se hubies.en arrendado en el año 
común doJ quinquenio mas próximo á 
Ja Operación, si el aiTundamienlo fuese 
anual, ó por el del uño común de su 
importe si se hiciese por tres ó mas 
años.

2. * Si el propietario, ademas del 
precio del arriendo, se reserva algún 
nprovecliamieiilo ó utilidad del terre
no, ya sea disírulándo los pastos eii al
gún período de tiempo diferente del en . 
que rige uijuei, ,y.a sea por l.-i espióla- 
clon de carbones, leñas, maderas, re
sina, caza ó bellota, se aumentará el 
importe medio del año común del 
qumqueniu de estas utilidades, al del 
arriendo, cuya suma fonmirá la mate
ria imponible de los terrenos de que 
se líala.

3. " En el caso de que se arrienden 
los mismos, sin res^^rvarse el dueño 
utilidad iii aprovechamiento, alguno, 
pero estipulando que sea de cuenta del 
arrendatario el pago de la contribu
ción, se aumentara osla ul imparte del 
arriendo y el total será ía materia im
ponible del terreno.

4. * Las deliesas de puro pasto que 
no se arrienden y las aprovechen sus 
dueños se evaluarán por analogía, se- 
gualus precedentes reglas, con otras 
de iguales condiciones.

5 ‘ Se rebujarán de la renta regu
ladora de las dehesas, los gastos de 
guardería, siempre que corran por 
cuenta del propietario, pero limitándo
los á un guarda por cada quinto, ó sea 
dehesa susceptible de mantener qui- 
nícntas.cabezas laparcs.

6.* Los arrendatarios que solo 
aprovechen los jiasLos no se incluiráii 
en el amillarámiento del pueblo en

que aquellos radiquen, pues que paga
rán cp.iño ganad,erosén los de su ve
cindad, según lo mandado en la Rr.»'̂  
órden de 9 de Mayo dé 1853.

7. * So amillarará á los propietaí ' ■ 
ó i las dehesas por las utilidades qú'é 'i 
ellas perciban por cualquier concc;-' 
de los antes indicados, y pagarán p( 
fanlo las cuotas d.e contribución quí 
por las mismas ulilidadescorrespondañ.

8. '  Los terrenos de pasto y laboi • 
evaluaran, los primeros por las regL. 
antes espresadas, y los segundos pol
los tijios que para las tierras de igualo; 
calidades y cultivos estén establecidos.

9. * Si se arriendan solo los pastos, 
se cargará al propietario toda Ip mate
ria imponible de los terrenos por,'todos 
conceptos.

10. Si se arrendasen los pasi.ós y la 
labor, se'cargará al mismo propietario 
toda la utilidad de aquellos y lo parte 
do renta correspondiente á las tierras 
laborables, cargando al arrendatario co
mo nlilidad del cultivo la diferencia que 
haya entre dicha renln y el importe eva
luado á las mi.smas tierras, según lo 
mandado en el nrl. 55 del Real decreto 
de 23 de Moyo de 1845. ^

H . Si algún arrendatario subar
rendase los pastos ó las tierras de la - . 
bor, será incluido en la malrícnla del 
subsidio según lo mandado en el apar
tado 5.® del párrafo de aójenlos y ar
rendamientos de la tarifa número 2.® 
por el aumento que obtenga en el aub- , 
arriendo ^respecto de sii primer [con
trato.

Lo digo á V. S. para sii inteligen
cia y cumplimiento acusando el recibo 
de esta órden.

Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 28 de Junio de 1858.—P. 0., ' 
Francisco Gil.

Reglamento general de Es
tadística.

NUMERO 4.*

Sobre el modo de evaluar los terrenos
de monte y  arbolada.

• Art. 84. Los montes y bosques se
rán evaluados según su calidad y el 
producto medio anual de t*dos sus 
aprovechamientos, cualesquiera que 
sean, ya consistan en leñas para com
bustible ó carboneo, ya en maderas 
propias para la consi.rnccion civil y na
val, ya en caza, pastos, resinas, .bello
ta, d e .

Art. 85. Éstos aprovechamientos so 
calcularán separadamente y según la 
naturaleza je  cada uno, lijándose siem
pre, no eñ los'produclos . que puedan 
(lar accidentalmente en un año dado 
sino en uno medio común, duraiite un 
decenio ú otro período mas ó, menos 
largo en que aquellos se han recogido 
con varios grados de abundancia y es
casez.

Art. 8fi. . Los aprovechamientos de 
montes y bosques mas fáciles de esti
mar son aqimilos que se benefician de 
una manera regular, por hacerse las 
corlas, sacas de árboles, caza, resina, 
ele., en totalidad ó por periodos lijos y 
determinados, ó bien parcialmente por 
zonas ó fajas de líUTono que se espióla 
Úor años sucesivamente.

Art. 87. En el primer caso se fi
jará el importe anual medio de los 
aprovecbamienlos, calculando y apre
ciando en dinero los del monte ó 
bosque duranUi tres, cuatro ó mas 
de dichos periodos, y dividiendo la 
suma que resulte por el número de 
años que estos periodos comprendan.

Art. 88. ' En el segundo caso se 
fijará en igual forma el valor de los 
ai)rovecliamicrjlos en año común de 
cada una de estas zguos ó fajas, se 
reunirá el imp()rle délos de todas ellas, 
este se dividirá por el número de las
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mismos, y e) resuíiado esprcsará el 
iiiij)or*tí medio de los oprovecliamien- 
los de lodo ci monte ó bosque.

Arl. 80. Siempre que para Hacer 
un cálculo cualquiera sobre los apro- 
vechainietilps de un monle ó bos-, 
que, sea preciso esUinar la totalidad 
de sus leñas,.' maderas,' pastos, resi
nas, etc., se escogerán dos cuarte
les ó distritos de aquel, el uno cu
tre los mas' productivos y fecundos 
en el nprovecbainioutú que se trola 
de evaluar, y otro cutre los irias es
tériles ó improductivos bajo este con
cepto: se ajireciarán los de codo unb 
de estos dOá cuárli-’les, se tomará el 
tennino mciliii', y el resultado sera , 
el valor def’ aprovecliímííeUto que se 
busca para lodo el monte ó bosque.
Si los cuarlelos ilo osle úllitno ofre
ciesen demosióiÍi\ yárícdad en eí va
lor ()c':bádii uilp, sus ajVróypcii.a- 
mionlós; ' l̂ibcráiV 'loíniu-só énfoncés 
dos ó rilas cniuieles dé los mejores' 
y oíros tantos (le Igs peores para'sa
car eí tcnriíiiü medio.

Arl. 90. Oiiriimio lo$'nloulés Y bos
ques, no"sR ó>plbten pajo un sistema 
regular, sino ,que lodos sus'aprove- 
chatnlérilos Ág be,né(leicti arbitraria 
méate y sin sujetarse á i-egla alguna, 
se liárát) las eyduacioiies coino si se 
espfolasdn reg'nlarmeptu y cóiiformé 
á los buenos prin.ciidbs di '̂selviculUín).

Art 91. Ningún irionte á bosque, sin 
embargo, será éyhluado sino por los 
npi’ovecliamientds drdinarios que de ó 
pueda dar, comparado con otros de 
la misma clase y' rio'por Jos eslraór- 
(linnriüs* qiié ‘seria' susceptible de pro
ducir adoptando mejof sistema de eul- 
livo'ió varian'db' ln'clas¿' y calidad de 
sus produclús'í' ún monté por ejemplo, 
espiülado como de leña ó 'carboneo, 
no será apreciado minea ĉomo bene- 
ficiable en máfiéráfe de córislruccion, 
aun cuando In permitiese la uattra- 
leza de su io'l'filado.

La proveuciüii del artícelo] ante
rior so entiende en-el -supuesto de 
que no ha de variar de destino ni 
lie la apíic'acioir dada'pol* S'ñs diié’-̂ 
ños, ó según la cnsl'umbr*e dél país,- 
á los montes y bosquas.

Arl. 92. 'Did prodúclo'de los ínon- 
les* y 'liosquéá Se ^'ébajarán los gas
tos ordinarios de entretenimiento, 
custodia, replanto y cualcsquiera'otros 
que deban y suelan hacerse para yé- 
neílciarlos, según su clase y circuns
tancias,

Art. ^95. FjOs] viveros ó- criaderos 
de árboles serán evaluados como tier
ras de labor de las dé'primera cali
dad entre lasFdemás del pueblo.

Art. 94. El arbolado suelto de 
monte ó bosque que' liayâ  en algu
na finca cultivada, se considerará no 
productivo y no será objeto de es
timación alguna, pero sí se evaluarán 
los frutales qné|en ella'se encuen
tren por raíoh • (le la fruta que pue
den rendir, agregándose §u valor al 
de la heredad en que estén situados. 
El producto de, esta última no se cn- 
lendei'á nunca disminuido por la 'exis
tencia del arbolado.

NIIM15HO 5.“ i

Dando rqgias .para, eximinnr los do-- 
cuméntos qué acompañan a jas rada- 
nuíciones d&.agravia de ¡los pueblos, 
por escgso de cupo de la Mutribucion 
territorial. . . .

Por las notas quincenales dcl ser* 
vicio de repartiiniénios municipales 
referentes al cupo ndieimiaJ señalado 
á esa provincia, se . lía pnlerado esta 
Dirección general del número de re- 
clamacíohes de agravio que á los su
yos 'respéciivos' han ’ acompañado los 
pueblos que se creen perjudicados. 
Aun cuando esta superioridad no duda 
do que V. S. 'en cumplimiento de lo 
mandado en el articulo 44 de latíeal

=  h
instrucción ' de 30 de riiarzo'ú l t im o , ' 
dará á diclias reclamaciones él curso 
debido, \a para que' sean comprobadas 
en seguula, sí 1 s corporaciones inuiii-' 
cipalcs y 'pericialés insisten en ellás, 
ya porque desiílán de las mismas, con 
vista de las razones y deirioslraciones 
numéricas que haya aducido esa Ad
ministración en las confércncias pre
vias que á osle efcclt) debe celebrar 
con los (l'íle;adós de íos pueblos, cree 
sinéinbargo’.'convenieúltí la misma Di
rección llamar ja .atención de V. S. so
bre Viirio.s dalo.s que su laclo y pru
dencia le harán utilizar al examinar 
la cxa'clilii I ó inexactitud de la cifra 
<le riqueza imponible que presenten los 
pueblos CU sus reclamaciones.

La espefiencia ha acreditado cuán' 
.sujeta 'és á' equivocaciones ó errores 
tanto la clasiílcacion de las tierras co
mo la importancia de sus productos 
eir'espé'cfe y la de los gastos de espío- 
tacibn. Por tanto es muy cuuvenien- 
lo ndoplar un medio que á su senci
llez reúna la probabilidad de averiguar 
con la verdad pi)sib|ecual el líquido 
que se ha de sujetar á imposición.

Bien sabe V. S. que dicho líquido 
representa en las tierras laborables, 
tanto la renta que se na de pagar al 
propiélaiTO. como la ulUidad que ha 
df*' quedar ni colono cómo recompen
sa'dcl capital qiie invierte en la esplo- 
lacioíi y qjó está sujeto á ínil ac
cidentes. por lo cual se calílica de pe- 
recédéro, y dél que tiene empleado en 
g.'inndos y ásperos de labor qué se de
nomina’ penuanüiilü del 'dial se debe 
sacar el réililb bíslanle para reponerle • 
(Aspirado 1*1 plazo de su prudente du
ración. Para conocer la renta y la 
utilidad del 'cultivo h;\y reglas, que 
aplicadas conven'.entemenlc dan un 
resultado' probable que no puede dal
la apreciación insegura unas veces y 
afiasioiiadn otras, de la producción ge
neral V de los gastos de esplotacion. 
lié aquí l.ls reglaV qué debe V. S. ob
servar en este' plinto.

1. “ Louocer por medio de los tes- 
timonids de írasinclones de dominio 
en el último quinquenio en el pueblo 
rccláirianlo el valor de la lanega ó rae- 
di'ía de tierra por éiida cultivo. Sino 
hubiera habido traslaciones se adop
tará el valor medio (le las tierras del 
partido á (|Uir el pueblo corresponda.;
li.slos (lato:.-sé recliimafán del regi.stro 
de hipotecas de diíjho partido, sino 
existiese en la .Administración’ donde 
debe obrar según lo mandado eri cir
cular de 9 de Agosto de 1956.

2. “ Aplicar el precio medio del va. 
lor de cada cultivó ál número de fa
negas de tierra que presenten los re
súmenos de las reclamaciones, cuyos 
totales dan el valor-capital de todas 
las* tierras laborables del termino mu-' 
nicipal.

3. * Sacar el tanto por ciento de 
dicho- total que represente el interés 
que gana el dinero empleado en fin
cas rústicas en el partido, cuyo tan
to se conocerá perlas escriinras de 
arriendo ó por las noticias qíie le fa- 
citílarán personas inteligentes, pronle- 
Inrios, y en último caso el diputado 
provincial del mismo partido. El im
porte del tanto por ciento, es la renta 
que por las citadas tierras han de re
cibir precisamente sus dueños.

4. V Graduar según los métodos de 
cultivo (leí pueblo, la' utilidad que ha 
dé quedar al colono después de pagar 
la renta, (íomo recompensa de los ca
p ita le s  dé ¿splolocíon que empleo, y 
que puede variar del 50 por 100 de 
la ‘renta hasta otro tanto Igual de la 
misma. ■

5. * Béunirml importe de la renta 
y dé la nlilidarr dél colono, formando 
e) total de la materia imponible de las 
tierras de labor'.

'G." Agregar las utilidades de los 
demás lerréno's y apr’ovécha'miénlos en

lo cual no puede haber diñcullad, pues 
que los de pastos y montes han de eva
luarse por las reglas conleniilás en la 
circular de 27 de Junio último. El 
tola!, por uno y otro concepto, re- 
prescnlnrá'el líquido imponible de la 
riqueza rúsiiea.

7. * El de la urbana se reconocerá 
por reglas análogas á lasantes esprc- 
sadas en las prevenciones 1.‘, 2.* y 3."

8. * Para conocer el líquido impo
nible de la riqueza pecuaria de un 
modo breve, bastará s»ber el precio 
coimiíi' en venta de cada cabeza de 
ganado'por especies, cuyo 19 por 100 
debe equivaler al liquido imponible, 
pues que se- gradúa que ha de repa
rarse aiíucl en el péi’ío lo de diez anos.

9. ® La reunión, pues , de lastres 
cifras de riqueza por rústica, urbana y 
pecuaria, darán con gran probabilidad 
de certeza la iuiporlancia de la capaci
dad tributaria de los pueblos lecla- 
manlcs.

10. Es entendido (lue debe depu
rarse préviamenle la exactitud del n ú 
mero de las medidas de tierra, de las 
lincas urbanas y cabezas de ganado de 
dicho'pueblo, para hacer despees las 
operaciones y cálculos de que se ha ha
blado.

11. Robustecido con estos impor
tantes dalos, y con los demás de com
paración de otros pueblos de cundieio- 
iie.s análogas á los que hayan presenta
do quejas dé agravio, asi como con los 
antiguos y inodeniosque existan en esa 
Admiiiislracion, puede V. S. celebrar 
la conlérencia de instrucción con los 
(lelegodos de los espresados pueblos, 
en las (pie resultara el desislimiento 
liso y llano de aquellas, ó su insistencia 
en llevarlas adelante. ■ •
: 12. Eri uno y olio caso se dara 

(jueiiia á e.sta superioridad, pero en el 
segundo ücoinpañaró- una copia de la 
citada confei*eiicia y otra de las demos* 
Iracioíies numéricas que esa Adinínis- 
Iracioii haya presentado en aquella.
; 13. Ua estudio análogo al espresa* 
(io en las prevenciones precedentes, 
liará V; S.- al censurar los nuevos ami- 
ijiaramienlos y resúmenes que han de 
presentar íos Ayiintainienlos en cum
plimiento de las órdenes que al efecto 
se han circulado.

Olénderia á V. S. la Dirección si se 
detuviese á esplicor mas eslensainente 

■ el sistema de cümprobaciün que despa 
seadople al examinar y censurar las 
declaraciones de riqueza que acompa
ñan á las quejas de agravio, cuando 
descansa sobre la sencilla base de las 
capitalizaciones y de los réditos, l(3s 
cuales si se deducen con el debido cri
terio, representarán con la mayor apro
ximación posible la materia Imponible 
de la riqueza do cada distrito. Conclu
ye por lo mismo roconiendándole l;i le- 
misión de cuantos datos conduzeancon 
mas seguridad al conocimiento del va
lor capital de la propiedad inmueble, 
así como de la semoviente sujeta a la 
contribución territorial.

Lo digo á V. S. para su inteligencia 
y efectos consiguientes acüsando el re
cibo de esta órden.

Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 29 de Agosto de 1959.—P. S.— 
P’rancisco Gil-« . .

Todo,lo que he dispuesto se in
serte en el Boletín oficial de la pro
vincia para conocimiento de ios Ayun- 
tamientos y Juntas periciales instala
das al tenor de la Real órden de 10 
de Febrero del corriente año, á fin 
de que sin la menor demora y con 
el' mayor celo que es de esperar de 
su buen deseo del acierto, procedan 
á formar la cartilla ovaluatoria de la 
propiedad’ inmuebles, que remitirán á 
esta Administración eo el término de 
veinte dias, con objeto de que apro
badas que sean las de todas las mu
nicipalidades, pueda acordarse y pro
ceder sin levantar mano á la re d i-

fícacion de los respectivos amillars- 
mienlos ó formación de los que cor
respondan en su caso, para que la 
derrama dcl cupo de 1860 y suce
sivos sea lodo lo aproximadó posible 
á la Verdad, evitando quejas, y eri- 
torpecimiénios en la cobranza. Alba
cete 21 de Mayo de 1959.— Vicente 
Hamon de Ver'gara.

ALCALDIA CONSTITUCIONAL 
DE BALLESTERO.

D. Tom ás C uerda. A lcalde presiden
te  del A yuntam iento y Jun ta pe
ricial de e.sla villa de Ballestero.

Hago saber: .A los vecinos y ha
cendados forasteros sus apoderados 
ó encargados, te rra ten ien tes  en el 
térm ino ju risd iccional de esta  villa: 
qiKí por acuerdo  de am bas corpora
ciones y para que la ú ltim a pueda 
p roceder con el m ayor acierto  á 
Vitrificar los trabajos Esladíslicos 
que han de serv ir de base para el 
repartim iento  de la contribución ter
ritorial dél año próxim o de 1860 
se  hace indispensable en el término 
(1(3 15 (lias desde la inserción (ie es
te anuncio en el Boleún oficial de la 
provincia, p reseu len  sus relaciones 
(le riqueza en  la S ecrelaría  de este 
A yiintam ienlo, aten iéndose para su 
form ación á lo que previene el He- 
g lam enlo  vigente de Estadística: I tran scu rrido  dicho plazo, los que 

¡ no las presentim  les parará  el per- 
1 ju icio  á que se hagan acreedores con 

arreg lo  á la Real órden  de 8 ed 
; S etiem bre de 4 8 4 8  y las dem as que 

hablan sobre E stad ística. Ballestero 
y Mayo 17 de 4 8 5 9 .— El A. P.. To
m as Cuerda  — P. S. M „ Juan Ra
m íre z , S rio .

JUZGADO DE PBÍMERÁ'INSTANCIA 
DE CIÜDAD-UEAL.

D. -losé Zaonero, M agistrado dc.pro- 
vincia. A uditor honorario de 
G uerra y Juez  de prim era  instan
cia de G iudad-Beal y su  partido.

P or el p resen te  y .en virtud de 
h aber dim itido sus poderes el Pro
cu rador (le este  Juzgado I). Vicente 
Brieva en. (3I’ pleito qiie contra él se 
sigue por los herede ros  de D. Fran
cisco R ubio, sobre pago de diez y 
seis mil rea les , se cita, llama y ^em
plaza á D. Juan  T om as Alejo áolis 
para qi'.e déntro  del térm ino de Irein- 

I ta dias, á contar desde la publica- 
■ cion de este  edicto, se presente por 
; sí ó por m edio de nuevo Procura- 
i dor com petenleinénte autorizado á 
: tom ar los autos y evacuar el Irasla- 
i do que le está  conferido, apercibí- 
\ do que de lo contrario  continuarán 
j su curso  en su rebeldía parándole 
) el perju icio  que haya lugar. Pues 
i a.si lo tengo m andado por auto o® 
i este  dia en relacionados autos.

Dado en C iudad-R eal á doce de 
A bril de mil ochocientos cincuenta 
y nueve.“ José Z a o n e r o .-^ ^ ^  
den dé sü S eñoría , José Mortí*
Cachero.
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